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4028 ORDEN de 27 de enerO de J992 par la que se dispone la
pubJiI.:ación. para general conocimiento )' cumplimiento,
del Ja.fla ,de la sentencia diaada pUl' la Sala de lo Conten
cioSfrAdministrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso· Contencloso-administratim número 318.693. pro
movido por don Luis Afalluc/ Gimello dc la Pella.

lImos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional ha dictado sentencia. con fecha 29 de noviembre de 1991,
en c1rectJiso'contendoso-administrativo número 318.693, en el que son
partes; de- una, comó demandante, don Luis Manuel Gimeno de la Peña,
y de Otl'a' como· demandada. la Administración General del Estado,
representada v deféndida por el Letrado del Estado.

El citadQ recur$Ose promovió contra la Resolución del Ministerio
para lasAdministrat::itmes Públícas de fecha 8 de septiembre de 1989,
que dest~stimaha~lrecursode reposi~i?n interpuest~ cpntra.!a R~so~u
ción de la JnspecClón General de SerVICIOS de la AdmtnJstraClon Pubhca
de fecha' 23 de diciembre de 1988, sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«FaUa01üs: PriJnero.-Quc debemos desestimar y desestimamos el
prcscntercrurso número 3J8.693. interpuesto por la representación de
don Luis Manuel<Gi01eno de la Peña, contra las Resoluciones del
Ministerio para laS Administraciones Públicas de 23 de diciembre
de 1988 y 8 de septie!llbre de 1989, descritas en el primer fundamento
de de~cchol qucsc.confirman por ajustarse al ordenamiento jurídico.

Segundo.-No hacemos una expresa ~ondcria en costas.)}

En; su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, d.e
conformidad conJo establecido en los artículos 118 de la Constt
tueiún, 11,2 de la Ley Orgánica 6/1985. de l de julio, del Poder Judicial,
y del11ásprel'epto~·~nc~rdanles de la vigente ~y ~~/la Ju~isdicción

Contencioso-AdmInIstrativa, hadtspucsto la pubhcaclOn de dicho fallo
en el. «Boletín OfidaI ·del Estado), para general conocimiento y
cu"!plimiento en $uspropios términos de la ,mencionada sentencia.

Lo que digo a VV,. 11.
Madríd. 27 de enero de 1992.-EI Ministro para las Administracionc-s

Públicas, .P. D. (Orden dc 25 de mayo de 1987, «Boletín Oficial del
Estado») del 30), el Subsecrctari.o, Juan Ignacio Moltó Garcia.

IImos.Srcs.. Subsccretario r Difl."'Ctor general de la Inspección General de
Servicios .dc la Administración Plihlica.

ORDEN de 27 de enero de 1992 por la que se dispone la
puhlicación para general Ú>flucitniento J' cumplinúl'lIfo,
del fallo de ia sentencia dictada, en grado de apelaCIón, por
/a ~\'a¡a de lo Contencioso-.4dmirustratH'o de! Tribunal
.\'lIpráho en el recurso de apelat.'Íóll mimem 752/1989.
p!"o/Ho\'ido por don JW(' (Jarcia Tárrega,

limos. Sres.: LaSala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo, hcu dictado sentencia, en grado de apelación. con fccha 5 de
1unlO de '1991. en el recurso de apelacion número 752/1989, en el que
'son partC:S-, de una. como demandante, don José García Tárrega. y de
0lra, comQ apelada,la Administracjón Genrful del Estado, representada
" defendida por el.Letrado del Estado.
• El citado flYUrso sc promovió contra ~ntenciadictada por la St:có~n
Tt'H\.'ra de la Sal-adelu Contendoso·Arlministrativo de la AudIenCia
N,Kional~en el recurso·número 316.079, sobre denegación de compatíbi
lidad de uftiviJadcs.

de :>0 de oclubre de 1988 y 6 de abril de 1989, dertegalorias de solicitud
de rcconOCimíenlode 'Compatibilidad de actividades; sin imposición de
t"Qslas.»

En su yirtud.e~teMinisteriopara las Administraciones Públicas, d.e
l;.~onformid:ad cunlo establecido en los anículos 118 de la Const)·
tueión. 17.2 dc la Ley Orgánica 6/1985. de. I de julio. del PoderJudicial.
~ demás. prccepto~ ~onc<?rdantes ~e la vIgente ~y ~~ la J u~lsdleclon
Conlencloso-Admllllstratlva, ha dispuesto la pubhcaclOn de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado)), para general conocimiento y
t:umplimiento en sus propios términos- de la mencionada sentencia.

Lo qúe digo a VV. 11.
Madrid, 27 de e,nero de 1992.-El Ministro para las Administraciones

Públicas. P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «Boletín Oficial del
Estado» d(130), el'Subsl."Cretario, Juan Ignacio Moltó Garda.

I11110s. Srcs~ SubsL~retario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.

ORDEN de 27 de enero de 1992 por la que se dispone la
publicación, para general cOl1uómienlo y cumplimiento,
del fallo de la sentenCÍa dictada por la Sala de loConten
cioso-Administrativv del Ttíbunal·SujJ(!rfor de Justicia de
Madrid en el recurso contencioso·administrativo número
/.568//988; promOlJdo por don Emilio Castl'llo /)c'!gado.

limos. Sres.: La Sala de 10 Contencioso~Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid ha dietadosentenda; eonfecha20 de
marzo de 1991, en el recurso contencioso-administrativo número
1.568/1988; en el que son partes, de una,como demandante,dQn Emilio
CastelJó Delgado, y de otra,. como demandada, la Administr:ación
General del Estado. representada y defendida por el Let",do del ¡¡stado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Minísterio
para las Administraciones Públicas; de fecha 20 de octubre d~ 1988; que
desestimaba el recufSÓ de reposición interpueslocontrala,Re~luciónde
la Inspección General de Servicios de la Administración Pública. de
fecha 4 de febrero de 1988, sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada se-ntencia contiene el'siguientc
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando e.1 recurso contencioso-admin~strativo

interpuesto en nombre y representación de don Emilio CasteHó Delgado,
contra las Resoluciones de la Direccion General de la ln!i-pectióndc
Servicios a que el mismo se contrae y que declararonJa irtt-ompatibili~
dad en los puestos de trabajo a que se refieren, en' el que hasido.partc
la Administración demandada con la representanciÓl1que le es propia,
deix'mos declarar y declaramos dichas resolutioncs ajustadas a derecho,
absolviendo a la Administración demandada de las pretensiones deduci
das en la demanda; sin hacer especial pronunciamiento sobre- costas.»

En su virtud, este Mif!isterio para las Administraciones. Públicas. de
conformidad con lo establecido en los articu·los 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de Ide julio, del Poder Judieial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
'Contcncioso-Administrativa, ha dispuesto la publiéación de dicho fallo
cn el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. !l.
Madrid. 27 de enero de 1992.-EI Ministro para las Administraciorycs

Públicas. P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987. «Boletín Oficial del
Estado» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garda.

limos. Sres. Subsecretario 'y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

ORDEN de 27 de enero de 1992 por la que se dispone la
/J1fhlicación, para general ('onocuniento y cumplimielUo.
del fallo de la senrenáa dietada por la Sala de lo Conten
cioso-Administratim de la Audiencia Naáonal. en el
recurso contenciosv..administrutivo número 318.534, prv..
movido por don Jaime Castejón Chacón.

limos. Sres.: La Sala de lo Contcncioso-Adrninistratívo de la Audien·
ria Nacional ha dictado sentencia. con fecha 4 de noviembre de 1991,
en el recurso contencioso·administrativo nlimero 318.534, en el Que son
partes, de una, como demandante, don Jaime Castejón Chacón, y de
otra, como demandada, la Administración General del Estado, repreSl~n

tada y defendida por el Letrado del Estado.
El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministnio

para las Administracion·es Públicas de fecha 6 de abril de 1989; que
descstimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Inspección General de Servicios de la Administración Pública de
fccha 20 de octubre de 1988, sobre incompatibilidades.

la pJrte dispositiva de la expresada sentt'ncia contiene el siguientC"
pronunciamiento:

«Fallamo~: Que debemos desestimar y desestimanlüsel recurso
contcncioso~administrativointerpuesto por don Jaime Castejón (,hacon
contra Rcsoluciones del ,Min'isterio para las Administraciones Públicas

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 27 de enero de I992.-EI Ministro para las Adrninistraciones

Públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987. «Boletín OfICial del
Estado» ·del30), el Subsecretario, Juan Ignacio MoltóGarcía,

Ilmos.Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la AdmiOlstración Pública.

Contencioso~Administrativa, ha dispuesto la publicación de dichofaHo
.en el «Bl)lctín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.
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